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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 12 de junio de 1 950 por el que se nombra 

Letrado Mayor del Consejo de Estado a don Enrique 
Suñer Buch.
De conformidad con lo prevenido en el articulo segun­

do del Decreto de veintinueve de abril último,
Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 

Mayor del Consejo de Estado con el sueldo anual de vein­
ticinco mil pesetas y efectividad de trece tic mayo pró­
ximo pasado, a don Enrique Suñer Buch, en vacante pro­
ducida por la excedencia que se establece en el artículo 
primero de dicho Decreto y que, en relación con el se­
gundo de la propia Disposición, afecta al Consejero Per­
manente de Estado don José Ignacio Escobar y^Kirckpa- 
trick.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado Mayor del Consejo de Estado a don Pedro 
Gamero del Castillo.
De conformidad con lo prevenido en el articulo se­

gundó del Decreto de veintinueve de abril, último,
Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letra­

do Mayor del Consejo de Estado, con el sueldo anual de 
veinticinco mil pesetas y efectividad de trece de mayo 
próximo pasado, a don Pedro Gamero del Castillo, en 
vacante producida por la excedencia que. se establece 
en el artículo primero de dicho Decreto y que, en rela­
ción con el segundo de la propia Disposición, afecta al 
Consejero Permanente de Estado don Fernando Suárez 
de Tangil y Angulo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de término del Consejo de Estado a don Her
menegildo Baylos Corroza.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo se­
tenta y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado aprobado por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco para aplicación de la Ley 
de veinticinco* de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letra­
do de término de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con el 
sueldo anual de veintitrés mil pesetas y • efectividad de 
trece de mayo próximo pasado, a don Hermenegildo Bay­
los Corroza, en vacante producida por ascenso de don 
Enrique Suñer Buch.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de término del Consejo de Estado a don Je
sús Romeo Gorría.
De confbrmidad con lo preceptuado en el artículo se­

tenta y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado, aprobado por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco, para aplicación de la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de término de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con el suel­
do anual de veintitrés mil pesetas y efectividad de trece

de mayo próximo pasado, a don Jesús Romeo Gorria. en 
vacante producida por ascenso de don Pedro Gamero del 
Castillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de segundo ascenso del Consejo de Estado a 
don Antonio Pérez Hernández.
De conformidad con lo preceptuado en el artículo se­

tenta. y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado, aprobado por Decreto de trece de abril de mil < 
novecientos cuarenta y cinco, para aplicación de la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren­
ta y cuatfo,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de segundo ascenso de dicho Alto Cúerpo Consultivo, 
con el sueldo anual de veintiún mil pesetas y efectivi­
dad de trece de mayo próximo pasado, a don Antonio 
Pérez Hernández, en vacante producida por ascenso de 
don Hermenegildo Baylos Correrá.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de segundo ascenso del Consejo de Estado a 
don José Maldonado y Fernández del Torco.
De conformidad con lo preceptuado en el articulo se­

tenta y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado, aprobado por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco, para aplicación de la Ley. 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren­
ta y cuatro,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de segundo ascenso de dicho Alto Cuerpo Consultivo, 
con el sueldo anual de veintiún mil pesetas y efectivi­
dad de trece de mayo próximo pasado, a don José Mal- 
donado y Fernández del Torco, en vacante. producida 
por áscenso de don Jesús Roipeo Gorda.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1 950 por el que se nombra 
Letrado de primer ascenso del Consejo de Estado a 
don Florencio Valenciano Almoyna.
De conformidad con lo preceptuado en el artículo se­

tenta y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado, aprobado por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco, para aplicación de la Ley 
dj veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren­
ta y cuatro, ^

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de primer ascenso de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con 
el sueldo anual de diecinueve mil pesetas y efectividad 
de trece de mayo próximo pasado, a don Florencio Va­
lenciano Almoyna, en vacante producida por ascenso 
de don Antonio Pérez Hernández. #

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d$tdo .en Ma­
drid a doce de Junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de primer ascenso del Consejo de Estado a 
don Eduardo García de Enterría y Martínez-Carande.
De conformidad con lo preceptuado »en el artículo se­

tenta y cinco del Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado, aprobado por Decreto de trece de . abril de mil
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novecientos cuarenta y cinco, para aplicación de la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren­
ta y cuatro,

Vengo en nombrar en ascenso reglamentario Letrado 
de primer ascenso de dicho Alto Cuerpo Consultivo, con 
el sueldo anual de diecinueve mil pesetas y efectividad 
de trece de mayo próximo pasado, a don Eduardo Gar­
cía de Enterria y Martínez Carande, en vacante pro­
ducida por ascenso de don José Maldonado y Fernán­
dez del Torco»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de ingreso del Consejo de Estado a don Ma
nuel Acedo-Rico y Semprún.
Vacante una plaza de la categoría de Ingreso del 

Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado, por ascenso 
de don Florencio Valenbiano Almoyna,

Vengo en nombrar Letrado de ingreso ds dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, con el sueldo anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas, a don Manuel Acedo-Rico y Sem­
prún. número uno de los aspirantes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de junio de 1950 por el que se nombra 
Letrado de ingreso del Consejo de Estado a don Ri
cardo Gómez-Acebo Santos.
Vacante una plaza de la categoría de iftgreso del 

Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado, por ascenso 
de don Eduardo García de Enterria y Martínez-Carande, 

Vengo en nombrar Letrado de ingreso de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, con el sueldo anUal.de diecisiete mil 
quinientas pesetas, a don Ricardo Gómez-Acebo Santos, 
número dos de los aspirantes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se nombra 

Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército I y 
 de los Servicios de Sanidad Militar de la primera Re
gión Militar al Inspector Médico de segunda,, clase 
don José Palanca Martínez Fortún, cesando "en su 
actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de Sanidad Militar del Cuer­

po de Ejército I y de los Servicios, de Samaad Militar de 
la primera Región Militar al Inspector Medico cj£ se­
gunda clase don José Palanca Martínez Fortún, cesan­
do en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de’ mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO f r a n c o
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRÓNDO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se promue
ve al empleo de Inspector Médico de segunda clase 
al Coronel don Fernando Marzo Abecia. nombrándole 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército IV y 
de los Servicios de Sanidad Militar de la cuarta Re
gión Militar.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médi­
cos de segunda clase, en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Fernan­
do Marzo Abecia, a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase, con la antigüedad de esta fecha, nom­
brándole Jefe de Sanidad Militaf del Cuerpo de Ejér­
cito IV y de los Servicios de Sanidad Militar de la cuar­
ta Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Fardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO p'RANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  DEL A I R E
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se promue

ve al empleo de General de División del Ejército de! 
Aire al de Brigada don José Lacalle Larraga.

En consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada de la Escala del Aire del Arma de 
Aviáción don José Lacalle Larraga, a propuesta del Mi­
nistro del Aire y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi­
sión del Ejército del Aire, con antigüedad de .la fecha 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada del Ejército del 
 Aire al Coronel don Enrique Palacios-Ruiz de Almo
dóvar.

En consideración a los setvicios y circunstancias del 
Coronel de la Escala del Aire del Arma de Aviación don 
Enrique Palacios-Ruiz de Almodóvar, a propuesta del 
Ministro del Aire y de acuerdo #con el Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri­
gada del Ejército del Aire, con»la antigüedad de la fe« 
cha de este Decrete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciséis de junio de mil novecien*os'cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de junio de 1950 por la 

que se anuncia concurso, en turno or
dinario de traslados, para proveer va
cantes del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento en los Gobier
nos Civiles que se indican.

limo. Sr.: Existiendo varias vacantes 
del Cuerpo Técnico-administrativo de

este Departamento en los Gobiernos Ci­
viles de las provincias que & continua­
ción se relacionan: de acuerdo con el 
articulo 3 a de- la Orden de 20 de febrero 

. de. 1941 se anuncia concurso para su 
provisión en turno ordinario, asi como 
las que se produzcan de multas o du­
rante el plazo de la convocatoria, con 
arreglo, a las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir al mismo 
todos los funcionarios desdicha Escala 
en activo que tengan̂  cumplido el período 
mínimo de permanencia en 'su actual 
destino, según fuera éste adjudicado por 
traslado o permuta, Quedan exceptúa- ,

, dos Ae este requisito los procedentes de 
oposición que se encuentren en el pri­
mer destino que les fué adjudicado al 
ingresar al servicio del Estado.

Segunda.—Como quiera que esta convo­
catoria incluye la provisión de resultas por 
traslado de destino de funcionarios en 
activo a las vacantes anunciadas, podián 
formúlame solicitudes para todas las de­
más provincias no citadas en esta con-» 
vocatoria.

Tercera.—Las solicitudes se formula­
rán en el plazo de quince días naturales, 
que terminará el 6 de julio próximo, a 
las doce horas., considerándose desesti-
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madas las peticiones que en la expresa­
da fecha y hora no hayan tenido en­
trada en el Registro General de este De­
partamento. Expresarán al margen Ja 
provincia o provincias que solicitan, y 
en el texto, el nombr* y apellidos del so­
licitante. su ciase, número de Escalafón 
o el obtenido en la última oposición y 
destino que sirva en la actualidad, sien­
do cursadas necesariamente por conduc­
to del Jef0 inmediato del Gobierno o 
Centro en que presten servicio e infor­
madas por el mismo, debiendo hacer 
constar en dicho informe si el interesado 
.reúne las condiciones exigidas para to­
mar parte en el concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V\ I. muchos años,
Madrid, 19 de junio de 1950.-—P. D., Pe­

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

R elació n  de vacantes que s i  c ita n  

provincias Vacantes

Baleares 1
Lugo ....................................   1
Las Palmas de Gran Canaria... 3

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Sub­
secretario, Pedro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de mayo de. 1950 (rectifica

da) por la que se designa para la cá
tedra de « Técnica Judicial en materia 
Civil, Social y Contencioso-administra
tiva» de la Escuela Judicial a don Ilde
fonso Alamillo Salgado, Magistrado del 

 Tribunal Supremo.
Observado un error material en dicha Or­

den, publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 31 del mism o mes. se 
¿reproduce a continuación debidam ente rec­
tificada. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es­
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950 convocando, concurso de méritos 
para la provisión de divprsas Cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro­
fesor de idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien de­
signar para la cátedra de*«Técnica Judi­
cial en materia Civil, Social y Conten- 
eioso-administrativa» a don Ildefonso Ala- 
millo Salgado, Magistrado del Tribunal 
Supremo, quien’ deberá percibir una gra­
tificación de 14.400 pesetas anuales, no 
incompatible con lo* emolumentos perso­
nales que perciba por el cargo que ejerza.

Lo que particioo a V. E. t>ara su co­
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-qUESTA 

Ex*emo. Sr. Director de la Escuela Judicial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 ( rectifi
cada) por la que se designa para la 
cátedra de «Derecho Público (Social y 
Administrativo)» de la Escuela Judi
cial a don Antonio Serra Piñar, Cate
drático de Derecho Administrativo.
Observado un  error material en dicha Or­

den. publicada en el BOLETIN OFICIAL  
¡DEL ESTADO del din 31 del m ism o se

reproduce a continuación debidam ente rec- 
tificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es- 
 establecido en la Orden de 21 de febrero 
 de 1950 convocando concurso de méritos 
 para la provisión de diversas cátedras de 
 la Escuela Judicial, y dos plazas de Pro­

fesor de Idiomas de la misma Escuela.
Este Ministerio ha tenido a bien de- 

s gnar para la cátedra de «Derecho Pú­
blico <Social y Administrativo)» a don 
Amonio Serra Piñar, Catedrático de De­
recho Administrativo, quien deberá perci­
bir una gratificación de 14.400 pesetas 
anuales, ño incompatible con los emolu­
mentos personales que perciba por el car­
go que ejerza.

Lo que participo e V E. para su cono­
cimiento y efectos con .siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 29 de mayo de Í950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judicial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 (rectifi
cada) por la que se designa para la 
plaza de Profesor titular de Idiomas de 
la Escuela Judicial a don Francisco de 
Paula García Gómez, Traductor de la 
Interpretación de Lenguas del Ministe
rio de Asuntos Exteriores.

Observado un error m aterial en dicha Or­
den. publicada en el BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTADO del día 31 del m ism o m es. se 
reproduce a continuación debidam ente rec­
tificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es­
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950 convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro­
fesor de idiomas de la misma' Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien de­
signar para la plaza de Profesor titular 
de Idiomas a don Francisco de Paula Gar­
cía Gómez. Traductor de la ' Interpreta­
ción de Lenguas del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, quien deberá percibir una 
gratificación de 14.400 pesetas anuales, no 
incompatible con los emolumentos perso­
nales que perciba por ei cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judicial*

ORDEN de 29 de mayo de 1950 (rectifi
cada) por la que se designa para la 
cátedra de «Derecho Privado (Civil y 
Mercantil)» de la Escuela Judicial a 
don Ignacio de Casso y Romero, Cate
drático de Derecho Civil.

Observado un  error m aterial en dicha Or­
den. publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 31 del m ism o mes, se 
reproduce a continuación debidam ente rec­
tificada.

Excmo. Sr.: „De conformidad con lo. es­
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950 convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro­
fesor de idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien de­
signar para la cátedra de «Derecho Pri­
vado (Civil y Mercantil)» a don Ignacio 
de Casso y Romero, Catedrático de De­

recho Civil de la Universidad Central, 
quien deberá percibir una gratificación 
de 14.400 pesetas anuales, no incompati­
ble con los emolumentos personales que 
perciba por el cargo que ejerza.

Lo que particioo a V E pava su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FER.N ANDEZ-CUESTA* 
Excmo. .Sr. Director de la Escuela-Judicial,

ORDEN de 29 de mayo de 1950 (rectifica
da) por la que se designa para la cátedra 

de « Técnica Judicial en materia 
Penal» de la Escuela Judicial a don En
rique Jiménez Asenjo, Fiscal de ascenso.

Observado un error m aterial en dicha O r­
den. publicada en ei BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO dei día 31 del m ism o mes, se 
reproduce a continuación debidam ente rec­
tificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es* 
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950 convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras 
de la Escuela Judicial y dos plazas de 
Profesor de Idiomas /Ac la misma Escuela, 

Este Ministerio' ha tenido a bien de­
signar para la cátedra de «Técnica Judi­
cial en materia Penal» a don Enrique Ji­
ménez Asenjo, Fi>cal de ascenso, quien 
deberá percibir una gratificación de 14.400 
pesetas anuales, no incompatible con los 
emolumentas personales que perciba por 
el cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. nara su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judicial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 (rectifica
da) por la que se designa para la cá
tedra de «Historia del Derecho Espa
ñol (Elementos de Información Histó
rica del Derecho y Pensamiento Jurídi
co Clásico)»  de la Escuela Judicial a 
don Juan Beneyto Pérez, Catedrático 
numerario de Historia del Derecho.

Observado un error m aterial cu dicha Or­
den. publicada en el BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTADO del día 31 del m ism o m es, se 
reproduce a continuación debidam ente rec­
tificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es­
tablecido en la Orden de 21 de febre­
ro de 1950 convocando concurso de mé­
ritos para la provisión de diversas cáte­
dras de la Escuela Judicial y do> plazas 
de Profesor de Idiomas do la misma Es­
cuela,

Este Mipistério lia tenido a bien de­
signar para la cátedra de «Historia del 
Derecho Español (Elementos de informa­
ción Histórica del Derecho y Pensamien­
to Jurídico Clásico)» a don Juan Beneyto 
Pérez, Catedrático numerario de Historia 
del Derecho, quien deberá percibir una 
gratificación de 14.400 pesetas anuales, no 
incompatible con los emolumentos perso­
nales que perciba por el cargo que ejerza. 

Lo que participo .a V. E. para su cono- 
acimiento y efectos consiguientes. ,
 Dios guarde a V. E. muchos años, 

Madrid, 29 de mayo de 1950,

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo, Sr. Director de la Escuela Judicial,
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ORDEN de 29 de mayo de 1950 (rectifica

da) por la que se designa para la cá
tedra de (Metodología Jurídica» de la 

Escuela Judicial a don Antonio Hernán
dez Gil Catedrático de Derecho Civil.

Observado -.ni error material en dicha Or­
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 31 del mismo mes, se 
reproduce o, continuación debidamente rec­
tificada.

Exorno. Si\: De conformidad con lo es­
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1959 convocando concurso de méritos 
para la provisión do diversas cátedras de 
Ta Escuela. Judicial y dos plazas de Pro­
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bieu de­
signar para la cátedra de «Metodología Ju­
rídica» a don Antonio Hernández Gil, 
Catedrático de Derecho Civil, quien de­
berá percibir una gratificación de 14.400 
pesetas anuales, no incompatible con las 
emolumentos personales qiíe perciba por 
el cargo que ejerza.

Lo que participo a V, E. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Director ’de la Escuela Judicial.

ORDEN de 29 d e mayo de 1950 (rectifica
da) por la que se designa para la cá

tedra de «Derecho Penal (Criminología 
y Penologia)» de la Escuela Judicial a 
a don Eugenio Cuello Calón, Catedrá
tico.

Observado un error material en dicha Or­
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d*l día 31 del mismo mes, se 
reproduce a continuación debidamente rec­
tificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es­
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méri­
tos para la provisión de diversas cáte­
dras de la Escuela Judicial y dos pla- 
zas de Profesor de Idiomas de la misma 
Escuela

Este Ministerio ha tenido a bien desig­
nar para la cátedra de «Derecho Penal» 
(Criminología y Penologia) a don Eu­
genio Cuello Calón, Catedrático, quien 
deberá percibir una gratificación de 14.400 
pesetas anuales, no incompatible con los 
emolumentos personales que perciba por 
el cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono­
cimiento y, efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judicial.

ORDEN de 31 de mayo de 1950 por la 
que se les declara en situación de exce
dencia forzosa a los Jueces comarcales 
que a continuación se relacionan.
limó. Sr.: De conformidad con lo dis­

puesto en el artículo 30 del Decreto or­
gánico de Jueces municipales, comarcales 
v de paz de 25 de febrero de 1949, y 
consecuencia de la Orden ministerial de 
20 de mavo último, que suprime los Juz- 
gadcfe Comarcales donde prestan sus ser­
vicios,

Este Ministerio ha tenido a bien decla­
rar en situación de excedencia forzosa, en 
las condiciones que en el mencionado De­
creto se establecen, a ios Jueces comarca­
les que a continuación se relacionan, con 
el destino'"y categoría que también se 
citan* quienes deberán tomar parte en ei 
primer concurso que se anuncie para la 
provisión de vacantes, en virtud de lo dis­
puesto'en el artículo 30 del Decreto or­
gánico antes indicado:

Categoría Nombre y apellidos Destino

2*
2.a
3*
3.» 

• 3.a 
3.a 
3.» 
3.a

3*
3.a
3.a
3A

D. Antonio Beltrán Ortiz 
D. José Vila Ríus ........
D. Eduardo García Reboredo González. 
D. Agustín Cases Pérez ...... ............. :.

D. Juan Alvaréz Mon y Pérez
D. José Enrique Moure ...................
D. José Eugenio Rodríguez Gómez ,,, 
D. Juan María Abréu Zumárraga 
D. César Sánchez de Ribera y Gonzá­

lez Saldoval............... .................... .
D. Juan Moya Monreal ..................... .
D. Demetrio Moran Morán 8..............
D. Eduardo* López Aparicio-
D, Antonio Borderías Mareé ..............

Miguelturra (Ciudad Real).
San Vicente de Castellet (Bar­

celona).
Moraña (Pontevedra),
Malpartida de Plasetocia OCá* * 

erres).
O rol (Lugo), •
Trasminas (Orense).

! Pereiro de Aguiar (Orense)],
| Agaete (Las Palmas).
¡
j Yepes (Toledo).
Alio (Navarra).
Pozuelo del Páramo (León)'. 
Gallegos de A r g a ñ á n  (Sala* 

llanca).
Tardienta (Huesca)),

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1950.—-Por dele­

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 1 

Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que

se aprueba la celebración de un Cursil l
o sobre «Tractoristas» en Lora del Rio

(Sevilla).
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de Cursillos de Capacita­
ción y divulgación técnico práctica en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista , la propuesta del Ser­
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en 1a Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:..,^

Primero. Por el Ministerio de Agricul­
tura se encomienda a la Granja Escuela 
de Agricultura de la .Diputación Provin­
cial de Sevilla la celebración de un Cur­
sillo sobre «Tractoristas», en la fecha y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de Capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de
20.250 pesetas (veinte mil doscientas cin­
cuenta pesetas), con arreglo a la distri­
bución que apruebe el Servicio de Capa­
citación y Propaganda.

Tercero.- Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe .del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo 
ai Servicio de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del mismo. •

Quinto. Por el Servicio de Capacitá- 
ción y.Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la pr/sénte Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 29 de haayo de 1950.—-Por de­
legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que
se aprueba la celebración de un Cursi
llo de «Tractoristas» en Lebrija (Se
villa).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de Cursillos de Capacita­
ción y divulgación técnico-práctica en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del 'Ser­
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en 1a Orden ministerial de 8 de 
abri!_ de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul­
tura se encomienda a la Granja Escuela 
de Agricultura de la Diputación Provin­
cial de ‘Sevilla la celebración de uii Cur­
sillo de «Tractoristas», en la fecha y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de Capacitación 
autorizado en el artículo anterior será dé
20.250 pesetas ¡veinte mil doscientas cin­
cuenta pesetas-, .con arreglo a la distri* 
bución que apruebe el Servicio de Capa­
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio sera preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya, 
aprobado previamente os programas, pre­
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del Cursillo. * ' <•

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Serviro de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones- oportunas pa^a el cumplimien­
to de lo dispuesto en lá presente Orden.

Lo que dé orden ministerial comunico 
a V. I. para £u conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—Por de­
legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario ce este Departa­

mento.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por. la que
se aprueba la celebración de un Cursi
llo sobre «Tractoristas» en Carmona, 
provincia de Sevilla.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de Cursillos de Capacita­
ción y divulgación técnico-práctica en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal, y 
ganadero, y vista le propuesta del Ser­
vicio de'Capacitación',

Este Ministerio, de acuerdo'con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de. 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de. octubre de .1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul­
tura se encomienda a ’ a Granja Escuela 
dn Agricultura de la Diputación Provin­

cial de Sevilla la celebración de un Cur-
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sillo sobre «Tractoristas», en la fecha y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

. Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de Capacitación 
autorizado en el . rticulo anterior será de
20.250 pesetas (veinte mil doscientas cin­
cuenta pesetas.', con arreglo a la distri­
bución que apruebe el Servicio de Capa­
citación y Propaganda.

Tercero. Para, hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jef.e del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, -pre­
supuesto. fecha y lugar de la celebración 
del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar ei Cursillo se ele­
vará par el Director técnico del mismo 
al Servicio'de Capacitac.ón una Memoria 
expresiva del desarroco dei mismo. ~ 

Quinto. Por el Servició de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—Por de­
legación, E.,Lamo de Espinosa.

. limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que
se aprueba la celebración de un Cursi

 llo para « Tractoristas» en Ecija  (Se
villa). '

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de Cursillos de Capacita­
ción y divulgación técnico-práctica en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Ser­
vicio de Capacitación,.

Este Ministerio, de acuerde con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194B y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul­
tura se encomienda a la Granja Esbuela 
de Agricultura de la Diputación Provin­
cial de Sevilla la celebración de un Cur­
sillo para «Tractoristas», en la fecha y 
con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación dei Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de Capacitación

• autorizado en el articulo anterior será de
20.250 pesetas (veinte mil doscientas cin­
cuenta pesetas', con arreglo a la-distri­
bución que se apruebe por el Servicio de 
Caoacitación y Propaganda.

Tercero. Pará hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre-

• supuestq, profesorado, fecha y lugar, de 
la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele-.
■* vará por el Director .técnico del mismo 

al Servicio de Capacitación una Memoria ■ 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita- ' 
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y, efectos 
qportunos.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—Por de­
legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
• mentó.

ORDEN de 3 de junio de 1950 por la que 
se aprueba la celebración de un Cursillo 

 de capacitación agrícola en la provin
cia de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el plan general de In­
tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola, en todos 
sus aspectos, agronómico* forestal y gana-

 dero,  y vista la propuesta de  Servicio de  
: Capacitación,
: Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis-
- puesto en la Orden ministerial de 8 de 

abril de 1948 y normas complementarias 
: de 25 de octubre de ’ 949 (BOLETIN OFI- 
I CIAL DEL ESTADO d 25 de abril de 
! 1948 v i l  de noviembre de 1949), ha re- 
[ suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
; el Ministerio de Agricultura, en colabora- 
: ción con la Sección Central de Rurales 

de la Delego ción Nacioail del Frente de 
: Juventudes, el siguiente Cursillo:
[ Sobre: Tratamiento de plagas del cam­

po. en Bergondo, provincia de La Co- ! 
. ruña.

Segundo. La aportación del Ministe­
rio de Agricultura los Cursillos de Ca­
pacitación autorizados en ei artículo an- 

: tenor será, en total ce 10.400 pesetas 
(diez mil cuatrocientas pesetas), con arre­
glo a la distribución que apruebe el Ser- , 
vicio de Capacitación y Propaganda. ¡ 

Tercero. Para hacer cfecíivar la apor­
tación del Ministerio sem preciso que el | 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente 1 o * programas, ' 
presupuesto. Profesorado, fecha y lugar | 
de ia celebración del Cursillo. *” |

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele- j 
vará per ei Director técnico del mismo, \ 
al Servicio de Capacitación, una Memo- 1 
ría expresiva del desarrollo del Cursillo.

Quinto. Por el Jem eio de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 3 de junio de 1950.—Por de­
legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este. Departa­

mento.

ORDEN de 3 de junio de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de dos 
Cursillos de capacitación sobre Cultivos 
de secano, Abonos y labores y Ganade
ría lanar en Belmonte (Cuenca) y en las 
provincias de Cuenca, Toledo, Ciudad 
Real y Albacete.

limo. Sr.: Visto el plan general de in­
tensificación de Cursillos do Capacitación 
y divulgación técnico-agncola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana­
dero, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 25 de abril de 
1948 y 11 de noviembre de 1949), ha re­
suelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora­
ción con la Sección Central de Rurales 
dé la Delegación Nación ti i del Frente de 
Juventudes, los siguientes Cursillos:

Sobre: Cultivo de secano, Abonos y 
Labores y Ganadería Lvnar, en Belmon­
te (Cuenca) y en las provincias de Cuen­
ca, Toledo, Ciudad Real y Albacete.

Segundo. La aportación del Ministe­
rio de Agricultura a los Cursillos de Ca­
pacitación autorizados en el artículo an­
terior será, en total,  ̂de 46.000 pesetas 
(cuarenta y seis mil pesetasL con arre­
glo a la distribución .que apruebe el Ser­
vicio de Capacitación v Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente l o s  programas, 
presupuesto, Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar los Cursillos se 
elevará por el Director técnica del 
mismo, al Ser/icio de Capacitación, una 
Memoria expresiva del desarrollo de los

 Cursillos. Los títulos que se den a los
‘ cursillista * serán les le i modelo oficial. 

Quinto. Por el ^ cív ico  de Capacita­
ción y Propaganda se aceptarán las dis- 

; posiciones oportunas paca el ciunplimien •
, to de lo dispuesto en Ir presente Orden..

L»o que de orden ministerial comunico 
‘ a V. I. para sil conocí nv ente y efectos 
i oportunos.
;• Madrid, 3 de junio de 1950.-—Por de»
: legación, E. Lamo de Espinosa..
í limo. Sr. Subsecretario de este Departa*
| mentó.

! ORDEN de 12 de junio de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo robre «La iniciación agrícola  
en la Escuela Primaria y metodología 
de su enseñanza», en Valladolid.

i limo. Sr.: Aprobado el plan general
¡ de Intensificación de Cursillos de Capa»
[ citación y divulgación técnico-práctica en 
I todo^ sus aspectos, .agronómico, forestal 
j y ganadero, y vista la propuesta del Ser­

vicio de Capacitación, 
i Este Ministerio, de acuerdo con lo dis-
| • puesto en la Orden ministerial de 8 de 
[ abril de 1948 y 25 de octubre de 1949, ha 
i resuelto:
| Prim ero—Por el Ministerio do Agri-
t cultura se encomienda a la Jefatura 
! Agronómica de Valladolid, la celebración 

de un cursillo sobre «La iniciación agrl* 
cola en la Escuela Primaria y metodolo* 
gía de su enseñanza», en las fechas y 
con arreglo al plan que se apruebe por el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo.—La aportación del Ministe­
rio de Agricultura al Cursillo de Capaci­
tación, autorizado en el articulo anterior, • 
será en total de 10.000 pesetas (diez mil 
pesetas), con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio do Capacitación 
y Propaganda,

Tercero.—Para hace»- efectiva la apor­
tación del Ministerio será preciso £ue e\ 
Jefe del Servicio de Capacitación^ haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del Cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el Cursillo se ele­
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita­
ción y Propaganda se adoptarán las dis­
posiciones oportunas para el cumplimien­
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que dé orden ministerial comuni­
co a V. L para su conocimiento y efec­
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 12 de j u n i o  de 1950.

Por delegación, E. Lamo de Espinosa.
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ORDEN de 12 de junio de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Elaboración del queso 
man ch eg o» en Albacete.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificaqión de Cursillos de Capacita­
ción y divulgación técnico-práctica en to­
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Ser-» 
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y 25 de octubre de 1949, ha. 
resucito:

Primero. Por el Ministerio de Agricul­
tura se encomienda a la Junta Provincial 
del Fomento Pecuario en Albacete la .ce­
lebración de un Cursillo sobre «Elabora­
ción del queso manchego», en las fechas 
y con arreglo al plan que se apruebe por 
el Servicio de Capacitación y Propoganáa.

Segundo. La aportación del Ministerio 
d? Agricultura al Cursillo de Capacitación
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autorizado oír el artículo anterior, será en 
total de 4.5oo pesetas (cuatro mil aui- 
nientas pesetas), con arreglo a la distri­
bución que apruebe el Servicio de Capa­
citación y Propaganda 

Tercero. Pora hacer efectiva la aporta­
ron  del Ministerio, será preciso que el 
Jefe^ del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre­
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del Cursillo.

Cuarto. Al finalizar el Cursillo se ele-, 
vaiá por el Director técnico del mismo 
al Servicie do Capacitación una Memo­
ria expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi­
ciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 12 de Junio de 1950.—Por dele­
gación, E. Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

M IN IS TER IO  DE EDUCACION 
N AC IO N A L

ORDEN d e  13 de mayo de 1950 por la 
que se nombra a don Juan José Miraved 

del Valle Ingeniero aspirante del 
Cuerpo Nacional de Minas, Profesor numerario 

de «Aleaciones y Metalografía» 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de pro­
visión de la plaza de Profesor numera­
rio de «Aleaciones y Metalografía», va­
cante en la Escuela Especial de Inge­
nieros de Afinas;

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de oc­
tubre de 1940, se jonstituió la Junta Ca­
lificadora que se previene en el artículo 
segundo, a fin de proceda a la provi­
sión de la citada cátedra, designándose, 
por unanimidad, para la indicada vá- 
cante al Ingeniero en Minas, en situa­
ción de aspirante a ingreso en el Cuer­
po, don Juan José Mira ved del Valle;

Resultando que tanto el Consejo de Mi­
nería como la Junta de Profesores de 
la Escuela emiten sus dictámenes res­
pectivos. coincidentes ( con la propuesta 
de la expresada Junta Calificadora;

Visto , el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge­
nieros Civiles;

Considerando que en este expediente 
se ha seguido la tramitación adecuada, 
de conformidad con los artículos’ prime­
ro y segundo de dicho texto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar la anterior propuesta y, en sy conse­
cuencia, nombrar a don Juan José Míra- 
ved del Valle Ingeniero aspirante del 
Cuerpo Nacional de Minas, Profesor nu­
merario de «Aleaciones y Metalografía» 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, por lo que percibirá el sueldo de 
9.600 pesetas anuales, con cargo al ca­
pítulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto primero, subconcepto 
primero, del vigente presupuesto de gas­
tos de este Departamento, v las gratiíi- 
'Caciones consignadas en el capítulo pri­
mero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto 12, subconcepto primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1950.

IBANEZ-MARTEN

Xhno. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, *

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que se otorgan los premios en las dis
tintas Secciones de la Exposición Na
cional de Bellas Artes del presente año.

Ilmo. Sr.: Entregadas por los Jurados 
de (Premios de las distintas Secciones que 
integran la Exposición Nacional de Bellas 
Artes del presente año sus respectivas 
propuestas,

Este Ministerio ha resuelto prestarlas 
su aprobación y, en consecuencia, conce­
der las siguientes Medallas;

Sección de Pintura
Primeras Medallas a los señores don Jo­

sé María Labrador Arjona, por su obra 
titulada «El Descorcho»; a don Enrique 
Segura Iglesias, por «Religiosos», y a don 
Francisco Ribera Gómez, por «La Musa 
del marinero».

Segundas Medallas a doña Concepción 
Salinero Forcada, por su obra titulada «La 
lectura de 1a. carta»; a doña Teresa Con- 
deminas, por «Plenitud»; a don Mariano 
Izquierdo Vivas, por «Después de la ba­
tida»; a don Juan Bautista Porcar Ripo- 
llés, por «Paso a nivel»; a don Manuel 
León Astruc. por «Señoritas de Pitarque», 
y a don Pedro Roig Asuar, por «La Ca­
ñada».

Terceras Medallas a don Bernardo Si­
món et Castro, por su obra titulada «Ba­
ñistas»; a don César Bermejo de Blas, 
por «Cirugía»: a don Jacinto Con illa
Orriolls, por «Atemos y robles»; a don Ra­
fael González Sáenz, por «Entre las bar­
cas»; a don Jaime Ozores Marqu-ina. ñor 
«Da costa bergantiña»; a don Ricardo Llo- 
véns Cifré, por «El poeta loco»: a don En­
rique García Carrilero, por «Retrato»; a 
don Ciríaco Párraga Macona, por «Re­
trato»; a don Marcial Moreno Pascual, 
por «Agua del Arroyozarzal»; a don Emi­
lio Sánchez Cavuela, por «Bañistas en el 
lago»; a don Felipe Trigo y Seco, por «Ma­
drid monumental: calle de Alcalá», y a 
don Manuel; Gumucio Castro, por «Inte­
rior».

Sección de Escultura
Primeras Medallas a los señores don 

Salvador Octavio Vicent Cortina, por su 
obra titulada «Aguadoras», y a don José 
Pérez Pérez, por «Euritmia».

Seguidas Medallas a don Antonio Cano 
Correa, por su obra titulada «Mujer del 
cántaro»; a don Juan Avales García-Ta- 
borda, por «Soledad», y a don Carmelo 
Pastor Pía, por «Desnudo*de hombre» 

Terceras Medallas a don Benjamín Mus- 
tieles Navarro, por su obra titulada «Des­
nudo de hombre»; a don Antonio Galán 
del Amo, por «San Juanito»; a don Fer­
nando Cruz Solís, por «Busto-retrato del 
pintor Villaseñor», y a don Amadeo Ga- 
bino Ubeda, por «Bailarina».

Sección de Grabado
Primera Medalla a don Antonio OIJé Pi- 

nell, por su obra titulada «Gitanos».
Segunda Medalla a don Luis Alegré Nú- 

ñez, por su obra titulada «Dé la Roma 
romántica y ochocentista».

Terceras Medallas a los señores don 
Teodoro Miciano, por su obra titulada 
«Títeres en Sigüenza», y a don Arturo 
Reque Meruvia, por «Idilio indio».

Sección de Dibujo
Segunda Medalla a doña Milagros Daza 

P. de M&drazo, por su obra titulada «En 
ef puerto».

Terceras Medallas a don Antonio Galea 
Bar jola, por su obra titulada . «Materni­
dad», y a don Francisco Iñiguéz Almech, 
por «El Pilar (Zaragoza).»

Sección de Arquitectura
Tercera Medalla a don Víctor D’Ors Pé­

rez (Feix/por su obra titulada «Ocho er­
mitas para los alrededores de Madrid».

Asimismo se declaran desiertas las Me­
dallas siguientes:

La primera de la Sección de Dibujo, y

la primera, la segunda y una tercera de 
la Sección de Arquitectura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de junio de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de mayo de 1950 por la 
que se acuerda dar la oportuna corrida 

de escalas en el Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza Primaria.

     Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
21.000 pesetas, en la categoría primera 
del Escalafón de Inspectores de Ense­
ñanza Primaria, por jubilación del Ins­
pector de la provincia de Guadalajara 
don José Xandri Pich,

Este Ministerio acuerda . dar • la -opor­
tuna corrida de escalas, con efectos eco­
nómico^ y escalaíonales del día 25 de 
mayo: y en su consecuencia, pasan:

A la primera categoría, con el siieldo 
anual de 21.000 pesetas, ¡doña Luisa .Gar­
cía Rocasolano, Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Murcia.

A la .segunda categoría, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, doña Felipa 
Brieva Latorre, Inspectora de Enseñanza 
Prirharia d0 la provincia de Granada.

A la tercera categoría, con e<l sueldo 
anual de 18.000 pesetas, don Salvador 
Escarré Batet., Inspector de Enseñanza
Primaria de la provincia de Alicante.

A la cuarta categoría, con el sueldo
anual de 16.000 pesetas, doña Maríá Es­
peranza Rubio González, Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Zamora.

A la quinta categoría, con el sueldo
anual de 14.000 pesetas, don José Ferper 
Gebelli, Inspector de Enseñanza Prima­
ria de la provincia de Lérida.

A la sexta categoría, con el sueldo
anual de 12.000 pesetas, den Joaquín 
Ubedá de San .Andrés, Inspector de En­
señanza Primaria d e 4 la provincia de 
Cuenca.

A la séptima categoría, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, don Simeón Oli- 
ver Royo, Inspector de Enseñanza Pri­
maria de la provincia de Jaén. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de mayo de 1950.—Por de­

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de marzo de 1950 por la

que se dispone la publicación del escalafón 
del personal del Cuerpo, a extinguir, 

de Auxiliares de Obtas Públicas. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre­
ceptuado en el Reglamento de 4 de julio 
de 1912 para, ejecución de la Ley de 4 de 
junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el escalafón del personal del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, con las variaciones in­
troducidas a consecuencia de las alte­
raciones a que ha dado lugar el movi­
miento de personal desde el 1,° dé enero 
de 1949 hasta 1.° de enero del corriente 
año, fecha en que se han totalizado los 
servicios.

Lo que participo a V. L para su coi 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1950.—Por de­

legación, Ti Turell.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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ŝ 
He

rná
nd

ez
D. 

José
 

Cru
z 

Ro
dríg

uez
 

.....
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Val
dés

 
Rom

ero
 

.....
.....

.....
..

D. 
Juli

o 
San

cho
 

Loz
ano

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

An
dré

s 
Ave

lino
 

Sal
as 

Rui
z 

.....
.....

.....
.

D. 
José

 
Sab

até
s 

CÜ
vill

és 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Car

me
lo 

Cas
a ñ

o 
Vil

lan
uev

a 
....

....
....

.
D. 

Tom
ás 

Las
sala

 
Ag

ull
d".

.....
.....

.....
.....

.
D. 

José
 

de 
Esc

ayo
la 

Ga
rrid

o 
.....

.....
.....

..
D. 

Ole
gar

io 
Sal

aza
r 

Abe
cia 

.....
.....

.....
...

D. 
Lui

s 
Ma

rim
ón 

San
tam

arí
a 

.....
.....

.....
..

D. 
Car

los 
Cañ

as 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

....
.....

..
D. 

Ric
ard

o 
Tab

oad
a 

Ga
ñid

o 
.....

.....
....

.
D. 

Jua
n 

Ric
ard

o 
Elv

ira 
Ap

ellá
niz

 
......

.

Núm. de o
rdeb 

enla cl
ase 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28



B. O. del E.—Núm. 172  21 junio 1950 2705
\ 10 

6 
10 

17 
6  ̂

I 
17 

6 
.1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6

.1
 

17 
6 

i 
17 

6 
i 

17 
• 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

i

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

i 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6

-1
 

17 
6 

1 
17 

6 
l 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
t 

17 
6 

l 
17 

6 
I 

17 
6 

l 
17 

6 
X

17 
6 

3
17 

6 
S

17 
6 

i 
17 

6 
1 

17 
'6 

1 
17 

6 
t 

17 
6 

1
17 

6 
l 

i 17 
6 

í 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
J. 

17 
6 

1 
17 

6 
i 

17 
6 

3. 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1

Al)
 

Ex
ped

ien
te 

de 
cap

aci
da

d. 
,

V
10 

6 
20*

 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

11 
17 

6 
1 d

17 
e 

r
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

l 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1

17 
6 

1
17 

6 
2

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

ti 
1 

•17 
e 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

I i 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

17 
6 

1 
17 

€ 
1

! 
' 

i
¡ 1 

9 
11

 
1 

0 
1 

1 
0 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
3 

1 
0 

1 
1 

0 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

2 
1

0
 

1 
1. 

0 
1 

1 
0 

1 
0 

9 
1

0 
0 

14

4 
9 

13
1 

0 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

r 
o 

i 
1 

0 
1 

1
0

 
1

1 
0 

1
i 

0 
1

1 
0 

I 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
} 

0 
1

j. 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
X 

0 
I

«9 57 47 56 58 ' 5
1 57

' 
61 

i
57 41 58 

-
43 55 56 T4

! 
50

 
! 

45 54 45 57 51 59 62 42 47 44 46 
'

46 
! 

.44 56 44 48 
1 

65 46 46 40 44 . 4
3 

-j 
68 

' 
j 

51 
1

57 
i 

51 50 49 47 
L¡ 

46 
| 

64 49 
¡

48 
| 

48 45 
1 

62 64 59 45 
‘ 

57 
‘

! 
61 

i

12 
di?

. 
188

0
19 

enr
.ro 

189
2 

.12 
ma

r. 
190

2
{ 13

 j
imi

o 
189

3 
i 11 

dio
. 

189
1 

¡ 31
 m

ayo
 1

898
 

31 
ma

yo 
189

2 
¡ 1 

ma
yo 

188
8 

| 19 
jun

io 
189

2 
i 16 

nov
. 

190
8 

| 12 
abr

il 
189

1 
6 

feb
. 

190
G 

! 24 
ma

vo 
189

4
10 

abr
il 

189
3

.
■

' 18 
jun

io 
18?

5
26 

nov
. 

189
9 

29 
ma

yo 
190

4
15 

juli
o 

189
5 

i 24 
ago

s. 
190

4
28 

ma
yo 

189
2

3 e
ner

o 
189

8
20 

ene
ro 

189
0

8 e
ner

o 
189

7
22 

feb
. 

190
7;

9 
dic

. 
190

2!
24 

jun
io 

190
5 

9 
ma

r. 
190

3
28 

dic
. 

190
3

13 
abr

il 
190

5
16 

jun
io 

189
3

17 
feb

. 
190

5 
6 

ma
r. 

190
1

4 s
ept

. 
188

4
11 

feb
. 

190
3 

28 
cet

. 
190

3
27 

abr
il 

190
9 

6 e
ner

o 
190

5
17 

ago
s. 

190
6

23 
sep

t. 
188

1 
2 s

ept
. 

189
8

4 
feb

. 
189

2
10 

ma
yo 

189
8

5 n
ov.

 1
899

11 
ss?

t. 
190

0
25 

dic
. 

190
2

28 
feb

. 
190

3 
28 

juli
o 

183
5

! 27 
ma

yo 
190

0
26 

juli
o 

190
1 

9 
nov

. 
190

1
6 

dio
. 

190
4

18 
feb

. 
188

7
19 

abr
il 

188
5 

8 
feb

. 
189

0
20 

juli
o 

190
4 

23 
juli

o 
189

2 
18 

ma
r. 

189
8

r
Má

lag
a 

Ca
ste

llón
 

..
.

To
led

o 
----

----
----

-
Leó

n 
.....

.....
..

Ciu
dad

 
Re

al
To

led
o 

.....
.

Cu
en

ca
 

Po
me

v. 
dra 

.
To

ado
 

.....
Ciu

::ad
 

Re
al 

Al
ba

cet
e

To
led

o 
.....

...
Se

vil
la 

Po
nte

ved
ra 

,

Te
rue

l 
.....

.....
Ma

dri
d 

„
s„

, 
Ca

ste
lló

n 
Va

len
cia

 
, 

Or
ens

e 
.. 

Ba
rce

lon
a

Or
ens

e 
___

_
Po

nte
ved

ra 
Ge

ron
a 

„
,.

r 
Lé

rid
a

LU
gO

Có
rdo

ba 
.....

Lo
gro

ño
Va

lla
do

lid
To

led
o 

.....
.....

.....
.

Va
len

cia
 

Gu
ipú

zco
a 

..
To

led
o 

___
___

__
fía 

lam
a r

ea
Hu

elv
a

Cá
cer

es
Có

rdo
ba

Jaé
n 

.......
.....

.....
.....

...

Ba
da

joz
 

Ba
da

joz
 

Má
lag

a, 
Mu

rcia
 

5,
u

,
Mu

rcia
 

.....
.....

.....
S. 

C. 
de 

Te
­

ner
ife 

.....
...

Za
rag

oza
 

6„
 

Cá
diz

 
..

..
..

..
.

Cu
en

ca 
Cá

diz
 

Bu
rgo

s 
•Ba

daj
oz 

..
..

.
Ma

dri
d 

..
..

..
.

Cá
cer

es 
Bu

rgo
s 

..
..

.
i 

Sa
lam

an
ca 

¡ 
Hu

esc
a 

..
..

..
* 

Má
lag

a 
—

.
| 

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

lAlg
O 

.<
.....

.....
.....

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

Alm
erí

a 
___

___
___

___
..

..
..

..
..

..
Ob

ra
s‘P

úb
lic

as 
Ca

ste
llón

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

To
led

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..........

.....
.....

Se
cre

tar
ia 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ob

ra?
 P

úb
bc

as 
Ciu

dad
 R

eal
 ...

.....
.....

.....
..

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
To

led
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

Cu
enc

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ob

ras
 P

úb
lic

as 
Po

nte
ved

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ob
ras

 P
úb

lic
a* 

To
led

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ser
vic

ios
 1

310
1*0

111
100

8 
del

 G
pad

ian
a 

..
.

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
Al

ica
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

To
led

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
(

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

j
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

Po
nte

ved
ra 

.,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
nfe

der
aci

ón 
Hid

rog
ráf

ica
 

del
 E

bro
. 

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Sa
nta

nd
er 

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Ca
ste

lló
n

Ob
ra*

 P
úb

lica
s 

Tol
edo

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Or
ens

e 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

Ba
lea

res
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Or
ens

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Po

nte
ved

ra 
......

.....
.....

....
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Ge

ron
a 

.....
.....

.....
.....

....
...

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
Lér

ida
 

,.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 L
ugo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

,.
c.

..
..

..
.

Sec
ret

arí
a 

del
 M

ini
ste

rio
 

.....
.....

....
„o

..
..

..
..

..
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Bu

rgo
s 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

To
led

o 
..

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Tol
edo

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ole
ras

 
Pú

bli
cas

 
Va

len
cia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Gu
ipú

zco
a 

......
........

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Tol
edo

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Sal

am
anc

a 
......

.....
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

Hu
elv

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

Cá
cer

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

..
Co

nfe
der

aci
ón 

Hid
rog

ráf
ica

 
del

 
Gu

a­
dal

qu
ivir

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
nfe

der
aci

ón
. 

Hid
rog

ráf
ica

 
del

 
Gu

a­
dal

qu
ivir

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Co

nfe
der

aci
ón 

Hid
rog

ráf
ica

 
del

 
Gu

a­
dal

qu
ivir

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ser

vic
ios

 H
idr

ául
ico

s 
del

 T
ajo

 
..

..
..

..
..

..
.

2> 
Jef

atu
ra 

E. 
y 

C. 
de 

Fe
rro

car
ril

es.
 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 M
urc

ia
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 M

urc
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
í

Ob
ras

 P
úb

lica
s 

San
ta 

Cru
z 

de 
Te

ne
rif

e.
Co

nfe
der

aci
ón 

Hid
rog

ráf
ica

 
del

 
Eb

ro.
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

Sev
illa

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ser

vic
ios

 H
idr

ául
ico

s 
del 

Gu
ad

ian
a 

Ser
vic

ios
 H

idr
aul

 ico
s 

del
 T

ajo
Ob

ras 
Pú

bli
cas

 L
a 

Co
ruñ

a 
.,

,,
.....

.....
.....

.
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Ba

daj
oz 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sec

ret
ari

a 
del

 M
ini

ste
rio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Cá

cer
es 

.....
.....

.....
......

.....
.....

......
Sec

ret
arí

a 
del 

Mi
nis

ter
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

..
.

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 S
ala

ma
nca

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
.

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 L
érid

a 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
Ob

ras
 P

úb
lica

s 
Má

lag
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

..
..

..
.....

.....
...

Ob
ras

 P
úb

lic
as 

Cu
enc

a 
,,

lt
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
..

Ob
ras

 P
úb-

ica
s 

Lug
o 

J

29 
D. 

Ric
ard

o 
He

rná
nd

ez 
Mo

ren
o 

s
30 

D. 
An

ton
io 

Ga
seó

 
Ros

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

31 
D. 

Ru
per

to 
de 

Arc
e 

Ag
uad

o 
,,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
32 

D. 
An

ton
io 

Ma
rtin

ez 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
...

33 
D. 

Lui
s 

Ah
nag

ro 
He

rre
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
34 

D. 
Jua

n 
Mo

lero
 

Sán
che

z 
Die

zm
a- 

.....
.....

.....
.....

....
35 

D. 
Ge

rm
án 

Sie
rra

 
Mo

nte
agu

do
 

..
..

.;
___

___
__

'36 
D. 

Seg
ism

un
do 

Bla
nco

 
Paz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
27 

D. 
Jos

é 
Ca

rre
ra 

Mo
nte

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
38 

D. 
Ma

nu
el 

Cal
vo 

Ra
ser

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

39 
D. 

Jos
é 

Alf
red

o 
Jáv

ega
 

Ma
rtin

ez 
.....

.....
.....

.....
....

40 
D. 

Do
rot

eo 
Pab

lo 
Ga

rcía
 

Ma
rtín

ez 
..

..
..

41 
D. 

Alf
ons

o 
Aya

la 
Fig

uer
edo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
42 

D. 
Jos

é 
Lóp

ez 
Fra

ga 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Au
xili

are
s 

Ma
yor

es 
de 

Seg
und

a 
Cla

se,
 c

on
 

8.40
0 

pe
set

as
Ac

ti
vo

s
1 

D* 
Ped

ro 
Ser

ran
o 

Lóp
ez 

(1) 
.....

.....
.....

.
2 

D. 
Vic

ent
e 

Ga
rcía

 
San

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
3 

D. 
Em

ilio
 

Go
nzá

lez
 

Alc
áza

r 
......

.....
.....

.....
.....

..
..

..
..

.
4 

D. 
An

ton
io 

Ma
rti

nez
. M

as 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
..

.
5 

D. 
Fed

eri
co 

Go
bar

tt 
Co

ntr
era

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
6 

D. 
Lui

s 
Me

dra
no 

Ba
rba

dil
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

7 
D. 

Da
nie

l 
Ro

me
ro 

Alv
are

z 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
8 

D, 
Ser

gio
 

Sán
che

z 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
9 

D. 
Sol

eda
d 

Pad
rós

 
Ma

téu
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

10 
D. 

Fed
eri

co 
Sol

á 
y 

Sol
é 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

11 
D. 

Alf
ons

o 
Ma

rín
 

Tri
go 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
12 

D. 
Ma

nu
el-

Cr
uz 

Bu
rgu

eño
 

t
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
13 

D. 
Fra

nci
sco

 
Ma

rtin
ez 

Ag
uin

ag
a

14 
D. 

Ino
cen

te 
Ca

rre
ter

o 
Sie

rra
 

.......
.....

.....
15 

D. 
An

gel
 

Za
mc

ran
o 

Ma
rtí

ne
z

16'
 D

. G
onz

alo
 

Me
din

a 
Pem

as 
.....

.....
.....

.....
.....

..s
s,

, 
37 

D. 
Jen

aro
 

Ga
mb

oa 
Ipa

rra
gui

rre
 

.....
.....

.....
...

18 
D. 

Ce
led

oni
o 

Jim
éne

z 
del 

Ala
mo

 
.....

.....
...

..
.

59 
D. 

An
ton

io 
Co

ron
a 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

...
20 

D. 
Ba

ldo
mc

ro 
Ma

rtín
ez 

To
nre

s
21 

D. 
Lor

enz
o 

Bu
rgo

s 
Be

jar
ano

 
.....

.....
....

22 
D. 

Ra
fae

l 
Vá

zqu
ez 

Alv
are

z
23 

D. 
Em

ilio
 

Mu
ñoz

 
Llo

pis
 

'
24 

D. 
En

riq
ue 

Mu
ñoz

 
Llo

pls
 

;
25 

D. 
Fed

eri
co 

Sos
a 

Gu
illé

n
26 

D. 
Cés

ar 
Go

nzá
lez

 
Cal

 ver
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

27 
D. 

An
ton

io 
Cu

ad
rup

an
i 

Sev
illa

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
28 

D. 
Ma

ria
no 

Ga
rcía

 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

29 
D. 

He
nn

eng
au

dio
 

Le
nti

ni 
Ma

riz
att

30 
D. 

* Jo
sefa

 
Sán

ehe
z 

Pem
án 

.. 
.....

.....
.....

...
31 

D. 
Die

go 
Ro

drí
gue

z 
Gu

tiér
rez

 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
32 

D. 
Fer

nan
do 

Re
gid

or 
Pra

do!
 

..
..

..
..

..
..

33 
D. 

Jua
n 

Ro
me

ro 
To

na
l va

 
.....

.....
....

34 
D. 

Re
stil

uto
 

Re
al 

v'R
uiz

 
Peñ

a 
.....

.....
.....

7...
35 

D. 
Ra

fae
l 

Ga
rcía

 
An

gel
 

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
36 

D. 
Alf

red
o 

Gil
 d

e 
la 

Vqg
a 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

37 
D. 

Ra
fae

l 
Ma

rug
án 

Gu
err

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
38 

D. 
Pre

ped
ign

o 
Ga

ona
 

De
lga

do 
.......

.....
.....

.....
....

..
39 

D. 
Au

reli
o 

He
rná

nd
ez 

Jor
ge 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
40 

D. 
Sab

ino
 

Sam
pló

n 
No

val
es 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

41 
D. 

Gé
rai

do 
Ra

mo
s 

Oñ
ate

 
.....

.....
.....

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

42 
D. 

Ad
olfo

 
Mu

ñoz
 

Bai
len

 ill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

43 
D. 

Jos
é 

Ro
dn

gue
z 

Lóp
ez 

.....
.....

....
.



2706 21 junio 1950 B. O. del E.—Num. 172
 

To
ta

l 
de 

se
rv

ic
io

s

Al 
Es

ta
do

A.
 

M.
 

D.

17 
6 

1 
17 

6 
1 

» 
» 

» 
17 

6 
1 

16 
6 

16
 

17 
6 

1 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
36

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
36 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

14 
4 

3.
16 

4 
¿

17 
6 

1 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
_ 

16

En 
O

br
as

 
 

Pú
bl

ic
as

A.
 

M.
 

D
. 

17 
6 

1 
17 

6 
1 

» 
J> 

»
17 

6 
1 

16 
6 

16
 

17 
6 

1 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16 

¡ 
16 

6 
16

 
16 

6 
16 

! 
16 

6 
16 

¡ 
16 

6 
16 

; 
16 

6 
16

 
16 

6 
16 

i 
16 

6 
16

 
16 

6 
16 

í 
16 

6 
16 

i 
10 

6 
16 

! 
16 

6 
16 

i 
16 

6 
16 

' 
16 

6 
16 

¡ 
16 

6 
16

14 
4 

1
16 

4 
3

17 
6 

1 
| 

16 
6 

16 
; 

16 
6 

16 
¡ 

16 
6 

16 
i 

16 
* 

6 
16

 
16 

6 
16 

! 
16 

6 
16 

; 
16 

6 
16 

1 
16 

6 
16

 
16 

6 
16 

i 
16 

6 
16 

¡ 
16 

6 
16 

1 
16 

6 
16 

i 
16 

6 
16 

¡ 
16 

6 
36 

j 
16 

6 
16

A
nt

ig
üe

da
d 

en 
la 

cl
as

e

 
A.

 
M.

 
D.

 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

» 
» 

J> 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
*

1
.0

 
i

'l 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1.

. 
0 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

0 
10 

7 
0 

9 
1 

0 
5 

3 
0 

4 
23

0 
0 

14

1 
7 

13
 

3.
 

1 
16

15 
7 

33
 

1
0

 
1 

1
0

 
1'

 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1

 
E

d
ad

 
A

ño
s

46 51 44
 

56
 

59 43 54
 

64
 

68
' 

51
 

53
 

49 56 53
 

49 55
 

48 54
 

46
 

48 53 46 45 54
 

- 
48 46

 
42

 
51

 
39 57

 
48 77 44 47 

.
51

 
54 44 45 58 48 47

 
' 

48 52 
1 

39 45
 

47 46 
j

Fe
ch

a
de

na
ci

m
ie

nt
o

D
. 

M
. 

A

21 
en

er
o 

19
03

 
15 

ju
lio

 
18

98
2 

fe
b.

 
19

05
 

1 
di

c.
 

18
93

22 
m

ar
. 

18
90

15 
m

ay
o 

19
06

 
22 

fe
b.

 
18

95
 

11 
jul

io 
18

85
 

29 
ju

ni
o 

18
81

1 
m

ar
. 

18
98

1 
m

ay
o 

18
96

29 
se

pt
. 

19
00

21 
no

v.
 

18
93

 
rl

l 
ju

lio
 

18
96

2 
no

v.
 

19
00

16 
oc

t. 
18

94
22 

ab
ril

 
19

01
 

19 
oc

t. 
18

95
6 

se
pt

. 
19

03
 

8 
di

c. 
19

01
3 

ju
ni

o 
18

96
 

12 
fe

b.
 

19
03

 
3 

oc
t. 

19
04

23 
se

pt
. 

18
95

22 
jul

io 
19

01
 

28 
jul

io 
19

03
24 

ag
os

. 
19

07
 

14 
ab

ril
 

.18
98

30 
ag

os
. 

19
10

23 
ab

ril
 

18
92

24 
ag

os
. 

19
01

31 
oc

t. 
18

72
 

8 
ab

ril
 

19
05

24 
no

v.
 

19
02

 
27 

di
c. 

18
98

6 
ab

ril
 

18
95

27 
m

ar
. 

19
05

 
5 

en
er

o 
19

04
28 

jul
io 

18
91

 
18 

no
v.

 
19

01
 

11 
ma

yo
 

19
02

11 
en

er
o 

19
01

7 
no

v.
 

18
97

12 
fe

b.
 

19
10

13 
ag

os
. 

19
04

 
13 

se
pt

. 
19

02
 

10 
en

ero
 

19
03

Pr
ov

in
ci

a 
de 

su
 

na
tu

ra
le

za

H
ue

sc
a 

* 
A

lb
ac

et
e 

...
.. 

. 
Lé

rid
a 

> 
B

ar
ce

lo
na

 
...

 
Sa

nt
an

de
r 

..
Lo

gr
oñ

o 
...

..
Te

ru
el

 
....

...
..

Fa
le

nc
ia

 
....

Za
ra

go
za

 
...

- 
Se

vi
lla

 
...

...
..

Hu
es

ca
 

...
 

V
al

la
do

iid
 

...
H

ue
sc

a 
...

...
Za

ra
go

za
 

...
.

H
ue

sc
a 

...
...

H
ue

sc
a 

....
....

. 
Za

ra
go

za
 

...
H

ue
sc

a 
...

...
H

ue
sc

a 
...

...
H

ue
sc

a 
‘..

...
.

G
er

on
a 

, 
..

Le
ón

 
...

...
...

..
V

al
la

do
iid

 
...

H
ue

sc
a.

...
...

..
M

ur
ci

a 
...

...
B

al
ea

re
s 

...
..

M
ad

rid
 

' .
...

..
M

ad
rid

 
...

...
To

led
o 

...
...

.

.

Cá
di

z 
,, 

Al
av

a 
...

...
.

•

G
er

on
a 

= .
...

.
So

ria
 

...
...

...
.

G
er

on
a 

, 
...

 
Se

vi
lla

 
., 

. 
. 

f 
Po

nt
ev

ed
ra

 
V

al
la

do
iid

 
...

 
T

ol
ed

o 
Z

am
or

a 
La

 
Co

r 
uñ

a 
. 

C
ór

do
ba

H
ue

sc
a 

, .
...

Se
go

vi
a 

.,.
A

lic
an

te
 

...
..

Sa
nt

an
de

r 
...

 
H

ue
sc

a 
Ba

da
jo

z 
...

...

D
es

tin
os

 
qu

e 
sir

ve
 

o 
ha 

se
rv

id
o 

• 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
....

...
...

...
...

..
O

bi
as

 
Pú

bl
ic

as
 

A
lb

ac
et

e 
...

...
...

...
...

 
,

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
Lé

rid
a 

...
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

A
lm

er
ía

 
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
S

an
ta

nd
er

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
- S

or
ia 

;..
...

...
...

»
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

D
U

er
o.

 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

.
O

br
a*

 
Pú

bl
ic

as
 

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

D
ue

ro
. 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
Eb

ro
. 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
Eb

ro
. 

y 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l- 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

Eb
ro

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

G
er

on
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

La 
Co

ru
ña

 
...

...
...

...
...

...
G

an
al

 
Is

ab
el

 
II 

...
...

.. 
...

...
....

...
...

...
..

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
Eb

ro
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
La 

Co
ru

ña
 

...
...

...
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
B

al
ea

re
s 

....
...

...
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

.
1.

a 
Je

fa
tu

ra
 

E.
 

y 
C.

 
de 

Fe
rr

oc
ar

ri
le

s.
 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
To

le
do

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as 
Pú

bl
ic

as
 

Có
rd

ob
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

...
....

...
...

.

•

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
G

er
on

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
So

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

G
er

on
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cb

ra
s 

Pú
bl

ic
as

 
Se

vi
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
...

...
...

...
...

...
C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
H

id
ro

gr
áf

ic
a 

de
l 

D
ue

ro
.

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
To

le
do

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
br

as 
Pú

bl
ic

as
 

Za
m

or
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

La 
Co

ru
ña

 
...

...
...

...
..

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
Có

rd
ob

a 
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

H
ue

sc
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

Se
go

vi
a 

....
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

A
lic

an
te

 
...

...
...

...
...

...
...

..
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

...
...

...
...

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
Eb

ro
. 

C
on

fe
de

ra
ci

ón
 

H
id

ro
gr

áf
ic

a 
de

l 
Eb

ro
.

 

N
OM

BR
ES

 
Y 

A
PE

LL
ID

O
S

i.a 
Co

nc
ep

ci
ón

 
La

fu
er

za
 

de 
Pa

bl
o 

...
...

...
\

>. 
A

nt
on

io
 

Cu
es

ta
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

'. 
H

er
m

en
eg

ild
o 

H
or

te
la

no
 

Sa
to

rra
 

U)
 

...
1. 

Fr
an

ci
sc

o 
Li

ria
 

Va
 l

is 
..r

...
...

...
...

...
...

...
.

‘. 
Bi

en
ve

ni
do

 
M

an
ue

l 
Pé

re
z 

Fe
rn

an
de

z.
>. 

Se
ve

ro
 

V
ill

an
ue

va
 

....
...

...
...

...
...

.
. T

om
ás

 
A

nd
ré

s 
M

ar
tin

 
(2)

 
...

...
...

...
...

...
...

. 
Am

af
io

 
Ji

m
én

ez
 

...
...

...
...

...
...

i. 
Fe

rn
an

do
 

Tr
ill

o 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

..
>. 

R
af

ae
l 

Ri
añ

o 
D

ua
rte

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

>. 
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Añ

or
o 

B
ad

ia
r 

...
...

...
...

...
...

.
i. 

M
ig

ue
l 

G
ut

ié
rr

ez
 

Ji
m

én
ez

 
....

...
...

...
...

..
>. 

A
nt

on
io

 
Es

ta
un

 
C

as
an

av
a 

...
...

...
...

...
...

L 
Pío

 
B

ar
ra

ca
 

Fe
rr

ef
 

...
...

...
...

...
...

...
...

T..
...

..
i. 

Ju
sto

 
N

og
ue

ra
s 

Pa
lo

m
in

o 
...

...
...

...
...

...
.

i. 
G

er
m

án
 

G
ra

sa
 

Ub
iet

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
». 

A
ng

el
 

Re
do

nd
o 

Pe
ra

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i. 

Ed
ua

rd
o 

A
rri

ba
s 

A 
isa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
>. 

E
le

ut
er

:o
^G

ab
ás 

La
gu

ar
ta

 
...

...
...

...
...

..
>. 

A
nt

on
io

 
Pu

ey
o 

Sa
nt

ol
ar

ia
 

...
...

...
...

...
...

.
i. 

Jo
sé

 
M

ira
lle

s 
Fo

nt
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

». 
M

od
es

to
 

R.
 

Ro
dr

íg
ue

z 
D

om
ín

gu
ez

 
...

.
>. 

G
er

ar
do

 
Gi

la 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

>. 
Je

sú
s 

M
ar

ía
 

Pé
re

z 
Ba

ró
n 

...
...

...
...

...
...

..
>, 

A
nt

on
io

 
Ye

pe
s 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
.

K 
A

nt
on

io
 

Ci
ar

 
Sa

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i.a
Lu

isa
 

Ra
m

os
 

Ec
ha

pa
re

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

>. 
Cé

sa
r 

Te
je

ro
 

Ru
iz

 
...

...
...

...
...

...
„..

...
...

...
...

>. 
Lu

is 
Pé

re
z 

M
ol

in
a 

(3)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ux
ili

ar
es

 
M

ay
or

es
 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e,

 
co

n 
8.4

00
 

pe
se

ta
s

E
x

c
e

d
e

n
t

e
s

i. 
Jo

sé
 

A
lb

en
de

a 
Ri

ba
s 

(4)
 

....
...

...
...

...
...

.
i. 

Jo
sé

 
Lu

is 
Sá

ez
 

Pé
re

z 
(5)

 
....

...
...

...
...

...
...

..

Lu
xi

lia
re

s 
M

ay
or

es
 

de 
Se

gu
nd

a 
C

la
se

, 
co

n 
7.2

00
 

pe
se

ta
s

A
c

t
iv

o
s

k 
Fr

an
ci

sc
o 

C
la

re
t 

Bo
sa

co
m

a 
(6)

 
....

...
...

...
>. 

A
lb

er
to

 
Pe

rla
do

 
Ca

lle
ja

 
...

...
...

...
...

...
...

..
>.* 

M
ar

ía 
V

id
al

 
Pa

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
>. 

Jo
sé

 
Fa

ja
rd

o 
Ba

nd
os

 
....

...
...

...
...

...
...

.
K 

Al
be

rto
 

G
on

zá
le

z 
Dí

az
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i. 

Lu
is 

Co
rra

liz
a 

Ri
oj

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
>. 

Jo
sé

 
M

ur
o 

Ru
an

o 
...

...
...

.!
...

...
...

...
...

...
...

>. 
Lu

is 
Fi

ga
l 

V
id

al
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i. 
Je

sú
s 

Pi
ñe

iro
 

Co
sto

ya
 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
>. 

Ca
rlo

s 
Ha

 c
ar 

Lu
na

 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
i.a 

M
ar

ía 
Id

oi
pe

 
G

ra
ci

a 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
». 

Jo
aq

uí
n 

M
ol

in
a 

R
od

ríg
ue

z 
...

...
...

...
...

...
.'

>. 
V

ic
en

te
 

M
on

to
ro

 
Bu

ad
es

 
...

...
...

...
...

...
..

>. 
A

lb
er

to
 

Sá
nc

he
z 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

..
Eu

lo
gi

o 
La

ho
ra

 
Fa

ja
m

és
 

...
...

...
...

...
...

...
.

,a
Ju

lia
na

 
G

ar
cí

a 
de 

la 
Ba

ñe
ra

 
Ló

pe
z.

N
úm

. 
de

 
or

de
n 

en 
la

 
cl

as
e

44 
D

45 
D

46 
D

47 
E

48 
D

 
4*5 

D D
50 

D
51 

D
52 

E
53 

E
54 

D
55 

D
56 

D
57 

D
58 

D
59 

D
60 

E
61 

E
62 

D
63 

D
64 

E 
» 

E
65 

E 
* 

'66
 

E
67 

E
68 

D
69 

E
70 

D A

1 
E

2 
D A

1 
D

2 
E

3 
D

4 
E

5 
D

6 
D

7 
D

8 
D

9 
D

10 
D

11 
D

12 
D

13 
D

14 
D

15 
D

16 
D



B. O. del  E.- Núm.172  21 junio 1950 2707
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6* 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
10

 
16 

6 
16

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
36

 
16 

6 
• 1

6 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

16 
6 

16
 

16 
6 

16
14 

10 
26

 
16 

6 
16

16 
6 

16
 

16 
6 

16
15 

0 
19

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16 
. 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
í 1

5 
3 

2i
 

14 
11 

28
 

14 
11 

28
 

i 1
4 

11 
28

 
! 1

4 
11 

28
 

14 
11 

23
 

14 
11 

28
 

! 1
4 

, 
11 

28
 

'.14
 

11 
28

 
14 

11 
23

 
14 

11 
23

 
14 

11 
23

 
14̂

 
11 

28
 

14 
11 

28

01)
 

Su
sp

en
so

 
de 

em
ple

o 
y 

su
eld

o 
en 

la 
cla

se 
de 

Au
xil

iar
 

M
ay

or
 

de 
Te

rc
er

a.
 C

olo
ca

do
 

en 
est

e 
lug

ar
 

a 
res

er
va

 
de 

la 
re

so
lu

ció
n 

 ̂
no

vie
m

br
e 

de 
19

46
_

for
zo

so
 

po
r 

pa
se 

a 
Ca

na
liz

ac
ión

 
M

an
za

na
re

s, 
Le

y 
5 

feb
re

ro
 

194
3 

y 
Re

gla
m

en
to

 
8 

ma
rzo

 
19

44
.— 

3) 
Se

rv
ici

os
 n

uü
tp

jre
s, 

do
s 

an
os 

y 
un 

me
s. 

íé)
 

Oi
de

n 
de

 
W

 
Or

de
n 

de 
29 

de 
oc

tu
br

e 
de 

19
48

.—
(6)

 
Ex

pe
di

en
te

 
de 

ca
pa

cid
ad

.

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

.1
6 

16 
6 

16
16 

. 6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

 
16 

6 
16

16 
,6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

36 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
16 

6 
16

 
16 

6 
16

14 
_10

 
26

 
16 

6 
16

16 
6 

16
 

16 
6 

16
15 

0 * 
19

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

16 
6 

16
 

15 
3 

24
 

14 
11 

28
1 

14 
11 

28
 

14 
' 

11 
28

 
14 

11 
28

 
14 

11 
28

 
14 

U 
28

 
14 

11 
28

 
14 

11 
28

 
14 

11 
23

 
14 

11 
28

 
14 

11 
28

í 1
4 

11 
23

 
: 1

4 
11 

23

1 
0 

1̂
 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

.0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1
1 

0 
1 

X 
o 

i 
1

0
 

1 
1 

0 
1, 

1 
0 

1<
 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1 

0 
1 

1 
1 

0 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1

0
 

1
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1

0
 

1
1

0
 

1 
1

0
 

1 
1 

1 
0" 

I 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

1 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

1 
0 

í 
1 

0 
1 

1
0

 
1 

1
0

 
1 

lo
 

11 
23

' 
J! 

44 44
 

59
 

69 43 69
! 

43
 

48
í 

44 57
1 

46
 

47 46 
f

45 41
l 

43
 

1 
51 53 42

 
52 62 41 41 44

 
66 38 46 

<
43

 
43

 
66

 
51 58 42 42 40 41 39

 
66 45 45 36 70

 
64 42 55 41 37 

*
46

 
50 45 54 46

 
50 42 43 47 38 44 56 40 48

8 
en

ero
 

19
05

13 
en

ero
 

19
05

9 
ag

os
. 

18
90

 
15 

jul
io 

18
80

25 
di

c. 
19

06
 

6 
dic

. 
18

80
14 

jun
io 

19
06

15 
feb

. 
19

01
 

11 
jul

io 
19

05
3 

oc
t. 

18
92

 
17 

m
ar

. 
19

01
11 

ab
ril

 
19

02
26 

oc
t. 

19
03

 
15 

no
v. 

19
04

15 
ab

ril
 

19
08

 
25 

m
ar

. 
19

06
27 

en
ero

 
18

98
6 

feb
. 

18
96

29 
jun

io 
19

07
 

24 
se

pt
. 

18
97

30 
ab

ril
 

18
87

16 
ab

ril
 

19
08

 
20 

no
v. 

19
08

 
23 

jun
io 

19
05

2 
ma

yo
 

18
83

17 
ab

ril
 

19
11

27 
ma

yo
 

19
03

7 
jul

io 
19

06
7 

no
v. 

19
06

 
23 

ma
yo

 
18

93
 

25
. a

br
il 

18
98

3 
jul

io 
18

91
23 

oc
t. 

19
07

13 
ag

os
. 

19
07

 
6 

feb
. 

19
09

15 
feb

. 
19

08
16 

se
pt

. 
19

10
 

20 
ma

r. 
18

83
 

30 
dic

. 
19

04
14 

jul
io 

19
04

17 
jun

io 
19

13
 

2 
jun

io 
18

79
 

2 
jul

io 
18

95
11 

se
pt

. 
19

07
12 

ab
ril

 
18

94
 

1 
ma

yo
 

19
08

 
1 

ma
yo

 
19

12
1 

se
pt

. 
19

03
28 

ag
os

. 
18

99
 

27 
feb

. 
.19

04
 

10 
ab

ril
 

18
95

2 
'd

ic
. 

19
03

 
14 

no
v. 

18
99

23 
jul

io 
19

07
24 

ma
r. 

19
06

8 
no

v. 
19

02
 

12 
jun

io 
19

11
2 

se
pt

. 
19

05
10 

se
pt

. 
18

93
: 2

4 
jun

io 
19

09
! 

* 2
7 

feb
r. 

19
01

r i 
Or

en
se

 
....

..
Hu

es
ca

 
....

..
Ba

rc
elo

na
 

...
Za

m
or

a 
...

.
Ge

ro
na

 
....

.
Le

ón
 

...
...

...
Hu

es
ca

 
....

.
! 

Al
ba

ce
te

 
...

.
Al

ba
ce

te 
....

i 
Al

ba
ce

te 
....

Fa
len

cia
 

. 
.. 

i 
S. 

C. 
de 

Te
­

ne
rif

e 
...

...
1 

las
 

Pa
lm

as
. 

La 
Co

ru
ña

 
. 

M
ála

ga
 

, 
Va

le
nc

ia
 

Za
ra

go
za

 
...

.
Ja

én
 

...
...

...
.

Pa
ten

cia
 

....
Ja

én
 

...
...

...
.

Al
me

ría
 

....
.

Ov
ied

o 
....

..
Lu

go
 

...
...

...
.

M
ad

rid
 

...
...

Va
len

cia
 

....
Bi

lba
o 

...
...

.
Pa

len
cia

 
....

Te
ru

el 
....

..
. C

ád
iz 

...
...

...
Za

mo
ra

 
...

...
Ija

s 
Pa

lm
as

 
. 

M
ad

rid
 

...
...

. 
La

*: 
Pa

lm
as

 
. 

Gr
an

ad
a 

...
.

Se
vil

la 
....

..
Bu

rg
os

 
....

.
Gr

an
ad

a 
....

 
Ma

dr
id 

,..
.~

Cá
ee

re
s 

...
...

Ov
ied

o 
....

Za
ra

go
za

 
... 

Sa
nt

an
de

r 
...

Bu
rg

os
 

...
...

Hu
es

ca
 

...
...

Ja
én

 
...

...
...

Al
ba

ce
te 

....
Na

va
rra

 
....

Hu
es

ca
 

...
...

Na
va

rra
 

....
Za

ra
go

za
 

...
¡ 

Có
rd

ob
a 

....
Hu

es
ca

 
...

...
Za

ra
go

za
H

ue
sc

a
Te

ru
el 

,, .
...

.
Hu

es
ca

 
....

..
Te

ru
el 

...
...

.
Hu

es
ca

 
...

...
Gu

a-d
ala

 j
ar

a
Se

vil
la 

....
..

La 
.C

or
uñ

a 
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Or

en
se

 
....

...
...

...
...

...
...

.
Co

nf
ed

er
ac

ión
 

Hi
dr

og
rá

fic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
Co

nf
ed

er
ac

ión
 

Hi
dr

og
rá

fic
a 

de
l 

Eb
ro

.
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Cu
en

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
..*

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Le
ón

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
nf

ed
er

ac
ión

 
Hi

dr
og

rá
fic

a 
de

l 
Eb

ro
.

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Va

len
cia

 
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Al

ica
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Má
lag

a 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
..'.

....
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
ri

fe
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

La
s 

Pa
lm

as
 

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Lu

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Ba
da

joz
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Va

len
cia

 
....

....
...

...
...

.
Co

nf
ed

er
ac

ión
 

Hi
dr

og
rá

fic
a 

de
l 

Eb
ro

.
Ca

na
l 

Ls
ab

el 
II 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;
Se

cre
ta

ria
 

de
l 

M
in

ist
er

io 
...

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Ja

én
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Je

fat
ur

a 
de 

So
nd

eo
s, 

Ci
m

en
ta

cio
ne

s 
e

In
for

m
es

 
Ge

oló
gi

co
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Ov

ied
o 

...
...

...
...

...
' 

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Po

nt
ev

ed
ra

 
...

...
...

...
...

..
Se

cre
ta

ría
 

dfe
l 

M
in

ist
er

io 
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Va

len
cia

 
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
Vi

zc
ay

a 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Pa
’en

eia
 

...
...

...
...

...
:..

..
Oi

fra
s 

Pú
bli

ca
s 

Cá
diz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Cá

diz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Va
lla

do
lid

 
....

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

La
s 

Pa
lm

as
 

...
...

...
...

...
Ob

ra
s 

Pú
bl

ica
s 

Hu
elv

a 
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

ció
n 

Ce
nt

ra
l 

de 
Ci

rc
ul

ac
ión

 
y

Tr
an

sp
or

te
s 

po
r 

Ca
rre

ter
a 

...
...

...
...

..
Ob

ra
s-P

úb
lic

as
 

Gr
an

ad
a 

...
...

...
...

....
...

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Se

vil
la 

....
...

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
nf

ed
er

ac
ión

 
Hi

dr
og

rá
fic

a 
de

l 
Gu

a­
da

lq
ui

vir
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
ns

ejo
 

Su
pe

rio
r 

de 
F. 

C.
...

...
...

...
...

...
..

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Sa

lam
an

ca
 

...
...

...
...

...
.

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Ov

ied
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
nf

ed
er

ac
ión

 
Hi

dr
og

rá
fic

a 
de

l 
Eb

ro
.

' 
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
^n

er
ife

Ob
ra

s 
Pú

bli
ca

s 
Bu

rg
os

 
....

...
...

...
...

...
...

..
Co

nf
ed

er
ac

ión
 

Hi
dr

og
rá

fic
a 

de
l 

Eb
ro

. 
2.a 

Je
fa

tu
ra

 
de 

E. 
y 

C. 
de 

Fe
rr

oc
ar

ril
es

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s' 
Av

ila
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ob

ra
s 

Pú
bli

ca
s 

Na
va

rra
 

y 
Â
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Rectificación al Decreto de 26 de mayo de 1950 en el que se dictaban normas para expropiación de propiedades afectadas por la construcción de obras principales de pantanos, saltos de agua, o por las accesorias o complementarias de las mismas.
Habiéndose padecido un error en el ci­tado Decreto de este Ministerio, fecha* 26 de mavo último, publicado en el B O• LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 8 del actual, y que consiste en haber fi­gurados al final del artículo primero, la fecha ae 7 .de octubre de 1933 para la? ' Ley de Urgencia, siendo la fecha verda­dera la de 7 de octubre de 1939, se pu­blica esta rectificación, a los efectos opor­tunos. . . -Madfid, 13 de junio de 1950. _ _ _ _ _

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
 ORDEN de 5 de junio de 1950 por la que se establece un plus de carestía de vida en las industrias de bebidas y  jarabes.
i 41mo. Sr.r Dado el tiempo transcurrido desde la promulgación del vigente Regla- - mentó Nacional de Trabajo en las Indus­trias de Elaboración de Bebidas Carbó­nicas y Jarabes, aprobada por Orden de ,15 de ” noviembre de 1947, y los cambies operados desde dicha fecha en las con­diciones económico-sociales, procede otor­gar en favor de los trabajadores de dichas. industrias, con carácter circunstancial y transitorio, un plus de carestía de vida.Asimismo se hace preciso rectificar la ’ cotización de previsión social complemen­taria, con objeto de estabilizar su ré­gimen.En su virtud, a proDuesta de la Direc­ción General de Trabajo, v de confor­midad oon la Ley de 16 de octubre de 1942, dispongo:Articulo 1.° Se establece un plus de ca­restía de vida, del 20 por 100 sobre* los salarios, base, sin incluir los aumentos , económicos por razón de antigüedad, en * r favor de los trabajadores comprendidos en la Reglamentación Nacional de Tra­bajo en las Industrias de Elaboración de Bebidas Carbónicas y Jarabes, del 15 de noviembre de 1947.Art. 2.° El plus de carestía de vida a que se refiere el artículo anterior, incre­mentará loá salarios reales de que dis­frute el personal, y no se computará (a efectos de cotización para los subsidios, seguros sociales y Montepío de Previsión Laboral, teniéndose en cuenta, por el con­trario, en la incapacidad permanente o  muerte derivada de accidente de‘ trabajo.Dicho plus no puede ser absorbido ni compensado, total o parcialmente, salvo con los aumentos retributivos que hubie­sen concedido las Empresas en virtud de . autorización otorgada por este Ministe­rio, de conformidad con el Decreto de16 de enero de 1948.Art. 3.° La .cotización de Empresas y de trabajadores para Montepíos Laborales será del 6 y del 3 por IDO. respectivamen­te, de los salarios, tal como se definen en el Decreto de 29 de diciembre de 1948, con la modificación introducida por el artículo segunda de esta Orden.Art. 4.° La presente Orden surtirá efec­to, por lo que se refiere al plus de carestía de vida, desde la fecha de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL IJ3TA- DO, y respecto del nuevo régimen d e ^  cotización de Montepíos Laborales, sobre *  los salarios que se devenguen, desde 1.° de julio próximo.Lo que digo a V. I. para su conocimiexv to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de junio def 1950.

GIRON DE! VELASCO 
Hmo. Sr. Director general de 'Trabajo. *
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 Dirección General de Correos  
 Telecomunicación

(Correos)
Anuncio de subasta  de contrata urgente 

para  la conducción del correo en ca
rruaje de cuatro ruedas, por tracción 

 de sangre, entre las oficinas del Ramo 
de Piñana (Almería) y su estación fé
rrea.
Debiendo procederes a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con­
ducción del correo en carruaje de cua­
tro ruedas, por tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Fiñana (Alme­
ría * y su estación férrea en el tipo de 
seis mil pesetas anuales y con .arreglo 
a las demás condiciones del pliego co­
rrespondiente, se advierte al público que- 
el referido pliego se hallará de mani­
fiesto en la Administración Principal de 
Almería y ‘Estafeta de Fiñana hasta el 
día 17 de julio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el dia 22 de di­
cho mes, a las once horas, en la Admi­
nistración Principal de Almería.

Madrid, 16 de junio de 1950.—El Direc­
tor general. P. D., el Secretario general, 
M. González. ^

M od elo  j  p r o p o s ic ió n

*Doh F. de T.. natural de .......  vecino
d.e ....... se obliga a desempeñar la con­
ducción diaria del correo de ......  a ....,,
y viceversa, por el precio de ...... (en. le­
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro­
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber deoositado en   la fianza de
1.200 'pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)!
1.235—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Cieza 
(Murcia) y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración do 

subasta para contratar la conduoción del 
corroo en automóvil entre las oficinas d e l ' 
Ramo dé Cieza y su estación férrea en el 
tipo de seis mñ quinientas pesetas anua­
les y con arreglo a las demás condiciones 
del ni:ego correspondiente, se advierte al 
público aue el referido  ̂ pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin­
cipal de Murcia y Estafeta de Cieza hasta 
el día 2 de agosto próximo y que la aper­
tura de pliegos tendrá lugar el día 7 del 
mismo mes, a las once horas, en la Ad­
ministración Principal de Murcia.

Madrid. 16 de junio de 1950.—El Direc­
tor general. L. Rodríguez.

M od elo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de vecino
de ......   se obliga a desempeñar la con­
ducción diaria del correo dq ......  a ......
y viceversa, por el precio de ...... (en le­
tra) Desetas .......  ícñ letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro­
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acomoaño a ella, ñor 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...... la fianza de
1.300 pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
1.234—A. C,

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de sus cargos so
licitada por los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Santa María de los 
Caballeros y La Lastra del Cano 
(Avila).
Visto el expediente incoado con moti­

vo de solicitud de permuta entre don 
Dativo Hernández González y don Ger­

mán Gómez Jiménez, Secretarios de Ad­
ministración Local, con ejercicio, respec­
tivamente, en los Ayuntamientos de San­
ta María de los Caballeros y La Lastra 
del Cano (Avila), y concurriendo los re­
quisitos exigidos al cf f'('to en el artícu­
lo 21 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y en el Decreto do 5 de julio de. 
1947. '

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios, y en su virtud, nombrar a, 
don Dativo Hernández González Secre­
tario del Ayuntamiento de La Lastra del. 
Cano, v a don Germán Gómez Jiménez 
del de Santa María de los Caballeros, de­
biendo posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo de un mes, contado desde !a 
publicación de la presente en el BOLE­
TIN OFICIAL DEJ,, ESTADO.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El Direc* 
tor general, José F. Hernando,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

A n unciando haber sido solicitada por 
doñ a D om in ga  V aldecañas A vila  la  
convalidación de la sucesión en el título de 
Conde de Valdecañas.
H abién d o se  pa decido error en el e d icto  

p u b ’ icado en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , de fech a 30 de m a rzo  del c o ­
rriente año, a c o n tin u a c ió n  se in serta  de* 
b id a m e n te  rectificado  :

Doña Dominga ’ Valdecafias Avila, por 
conducto de la Diputación de la Grande­
za, ha solicitado la convalidación de la. 
sucesión en el titulo de Conde de Valde- 
cañas, que le transmitió la Diputación dé 
la Gt*andeza por fallecimiento de su tía 
doña Magdalena Valdecañas y Bernaldo 
de Quirós; y en cumplimiento de lo dis­
puesto en la segunda disposición transi­
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par­
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
titulo..

Madrid. 15 de junio de 1950.—El Sub- 
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Secretaría General Técnica
Aviso referente a la petición de mercancía

s extranjeras expuestas en la Feria 
Internacional de Muestras de Valencia.

Encomendada a esta Secretaría Gene­
ral Técnicá la intervención a efectos de 
distribución y precios de las mercancías 
extranjeras a las que sea concedida la . 
l i c e n c i a  de importación expuestas en 
la XXVIII Feria InternacionaL de Mués- 

; tras de Valencia recientemente celebrada, 
se pone en conocimiento de todos los 
industriales o personas a quienes pueda 
especialmente interesar la adquisición de 
la maquinaria industrial y de obras pú­
blicas, así como aparatos científicos, de 
medida y precisión y material médico qui­
rúrgico exhibidos en la mencionada Feria, 
que deberán formular sus peticiones di­
rectamente a esta Secretaría General 
Técnica en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este' anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con independencia del pedido que hayan 
formulado en el talonario oficial de pe- 

- ticionarios existentes en cada «stand».
Las peticiones que se reciban con pos­

terioridad al plazo señalado no serán to­
madas en consideración.

Madrid, 17 de i unió de 1950.—El Secre  ̂
t&rio general técnico. Rafael Rublo^
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Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Hijos de J. Sos Borras, S. A., en soli
citud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata en planchas, 
sin labrar, para su transformación en 
botes-envases de conservas vegetales y 
frutas, con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar- de la publicación de este anun­
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracl:o, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: Hijos de J. Sos Boirás, S. A.

Domicilio: Algemesí (Valencia), Calle 
Calderón de la Barca, numero 2.

Mercancía que ha de importarse: Ho­
jalata en planchas, sin labrar.

País de origen: Estados Unidos de 
América, Inglaterra* Alemania, Fraáicia, 
Bélgica, Italia y Suiza.

Mercancía que ha de exportarse: Con­
servas vegetales y de frutas. ?

País de destino: Todo el mundo. 
Operaciones y trasformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importa­
da en el proceso de su industrialización: 
Cortar planchas hojalata en cuerpos y 
tapas de los envásese y posterior confec­
ción de los mismos.

Emplazamiento de los locales en don­
de ha de efectuarse la industrialización: 
Algemesí (Valencia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: £ por 100 mer­
ma oficial.

'Cantidad d.e mercancía importada que 
haya de deducirse por c a d a  unidad 
de mercancía transformada reexportada: 
105,27 kilogramos, de conformidad a la 
merma oficial. .

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Reducción 

del costo del producto elaborado, que fa­
cilita la competencia internacional.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Valencia.

Aduana exportadora: Valencia, Irún, 
‘Port-Bou y Canfranc.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Di­
rector general de Comercio y Política 
Aráncelaria, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Pedro Cristino Pardo 
el aprovechamiento de aguas que se in
dica del rio Frio, con destino a produc
ción de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por don 

Pedro Cristino Pardo,' para aprovechar 
aguas del río Frío, en término de Vega 
de Liébana, con destino a producción de 
energía eléctrica, aprovechamiento deno­
minado Puertos de rio Frío, asunto en 
el cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad cofi la pro­
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a don 
Pedro Cristino - ’ardo de Iruleta <para 
aprovechar un caudal máximo de hasta 
tres mil (3.000) litros de agua por se­
gundo, derivados del rio Frío, ep térmi-

i no del Ayuntamiento de Vega de Lié- 
| baña (Santander), con destino a pro- 
j- ducción de energía eléctrica, aprovecha- 
j miento denominado salto del rio Frío, 
í mediante la, construcción de un embaí- 
| se capaz para el volumen total afluente,
.• con sujeción a las siguientes condiciones: 
j 1.a Las obras se ajustarán al proyec . 
i to que sirvió de base á la petición, sus- 
j crito en 31 de diciembre ce 1944 por el 
I .Ingeniero de Caminos don José Pardo 
I Gil, y al de replanteo o ejecución de las 
| mismas y -proyectes parciales de obras 
j complementarias, que debérán presentar- 
| se por el peticionario para su aproba- 
! ción antes de dar comienzo • a los tra- 
: bajos. Los Servicios Hidráulicos del Ñor- 
i te de España podrán autorizar pequeñas 
I variaciones que no alteren 1& esencia de 
¡ la concesión y tiendan al perfecciona- 
! 'miento del proyecto.

2.a La Administración se reserva el de- 
, recho de imponer la instalación de un 

módulo que limito el caudal que se de­
rive al concedido.

| . 3.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 55 metros desde la cota 
de máximo embalse has*a el nivel del 
agua eh el río, debiendo en el proyec­
to de replanteo quedar referida la coro­
nación de la presa a un punto fijo de 
fácil identificación.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve (99) años, con­
tado a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceo&ua el Real De-' 
creto de 10 de noviemore de 1922, a cu­
yas prescripciones queiU sujeta, así coa 
mo a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de Junio del mis­
mo año.

5.a El concesionario, en . el plazo de 
seis (6) meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presenta­
rá en los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España el proyecto de replanteo de­
finitivo de las obras,. cuyo presupuesto 
se redactará a base de los precios ac­
tuales. De dicho presupuesto formará 
parte un plan anual .de obras escalo­
nadas de este aprovechamiento a base 
del plazo de ejecución establecido para 
las mismas. El referido proyecto y el 
plan de ejecución se someterán a la 
aprobación de la Superioridad, quedan- - 
do obligado el concesionario a cumplir' 
este último tanto en sus plazos parcia­
les como en el totaL

6.a Lás obras se empezarán en el pla­
zo de un .(1) añ^, a partir de la fe­
cha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v 
deberán quédar terminadas en el de cm- 
co (5) años, a partir de la misma fecha.

7.a El concesionario dará cumplimien­
to a lo dispuesto en la Orden ministe­
rial de 10 de octubre de 1941, remitiendo 
durante la ejecución de los trabajos, a 
los Servicios Hidráulicos dei Norte de 
España, para su aprobación, el proyecto 
correspondiente.

8 a Queda sujeta esta concesión, a las 
disposiciones vigentes de protección a 
la industria nacional, Fuero y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

9.a La inspección yv vigilancia de las 
obras e instalaciones,1 tanto durante la 
construcción como en el período de ex­
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicas del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas­
tos que por dichos concomios se originen, 
debiendo dar cuenta a d.cha Entidad del 
principio de los trabajes.

Una vez terminadas las obras y pre­
vio aviso, del concesionario, se procede­
rá a su reconocimiento, levantándose ac­
ta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se con­
signen los nombres de los productores

\ españoles que hayan suministrado lús 
: máquinas y materiales empleados, sin 
; que pueda, comenzar Ja explotación an- 
! tes de ser aprobada es* a acta por la Di- 
¡ recoión General de Obra* Hidráulicas.
; • 10. Queda sujeta esta concesión ni pa- 
¡ go del canon que día, de mañana pin 

. * diera establecerse por los Servicios HU 
j dráuiieos del Norte de España con moti- 
j vo de las obras de regulación de ia cer 
: iTiente del río realizadas pea el Estado.
¡ 11. La Administración se reserva el
i derecho de tomar de la concesión los vo- 
; lúmenes do agua que car, necesarios^pa- 
j ra la conservación de ’ .ns obras públicas
• en l i  forma que estime conveniente, pe- 
j • ro sin perjudicar las o oras de aquélla.
•: 12. El concesionario queda obligado a
j cumplí]', tanto en la construcción como 
| en la explotación, las disposiciones do 

la Ley de Pesca fluvial para conserva­
ción d.e las especies.

13. El depósito constituido se sustitui­
rá por otro equivalente al 3 por 100 del

• presupuesto de las obrasen terrenos de 
j dominio público de] proyecto de replan- 
j teo definitivo, a que hace referencia la

condición quinta, y qiu dr.rá como fian­
za a responder de] cumplimiento de las 
condiciones de ia concesión, siendo de­
vuelto al concesionario una vez que sea 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

14. Se concede la ocupación de domi­
nio público necesaria pan las obras. Eti 
cuanto a las servidumbres legales, po* 
drán ser decretadas por autoridad com­
petente.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per­
juicio de tercero y con obligación de eje­
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

16. Se declara esta obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios v de 
los aprovechamientos y derechos que re­
sulten afectados.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec­
tados deberán ser previamente estudiadas 
en todos sus aspectos económicos y so­
ciales, con 3a* finalidad de que los da­
ños que se irroguen 3 los habitantes de 
la zona inundada o perjudicada por los 
embalses sean compensados con espíri­
tu de humanidad y justicia, debiendo 
subvenir el concesionario a todos los gas­
tos que se puedan originar con motivo 
del traslado de .la población sobrante 
a zonas de regadío ya establecidas * o a 
otras nuevas, el cual deb<;á comprender 
también los elementos .necesarios 'para 
dotarlas de las debidas condiciones do 
habitabilidad y de medios de vida susti- 
tutivos de los que antes poseía el citado 
vecindario, siempre que éste se acoja 
voluntariamente a los referidos beneficios 
no previstos m  la vigente Ley de Expro­
piación forzosa, de 10 de enero de 1879.

17. Caducará esta concesión por in­
cumplimiento de las anteriores condicio­
nes y en los casos previstos en las dis­
posiciones vigentes, procfdiéndose para 
declarar la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Regla­
mento de Obras ¿Públicas

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recar­
go reglamentólo, que queda unida al 
expediente, de orden del señor Ministro 
lo comunico a V. S. para su conocimien­
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1950.—El Di­

rector. general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulico* de] Norte de España,


